
CESION DE DERECHOS 

En la crudad de Santa Isabel, cabecera del cantón del mismo nombre a los 7 días del 
mes de NOVIEMBRE del 2017, comparecen de una forma libre y voluntana el_señor: 
LUIS ANTONIO ALVARRACIN LLIVIPUMA, C.L. 0104116512, como CEDENTE 
y el señor Ledo., JUAN GUILLERMO GUANGA RAMON CL 0103133567, como 
CESIONARIO, quienes convienen en celebrar la signente — cesión de derechos de 
conformidad de lo que a continuación convienen. 

  

PRIMERO ANTECEDENTES. El compareciente cedente LUIS ANTONIO 
ALVARRACIN LLIVIPUMA, manliesta que es dueño y poseedor de 30 acciones de un 
valor de un dólar cada acción en la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO 
EN CAMIONETAS TRANS SHALSHAPA CAÑAHUASICHAL S.A.”, con 

domicilio en la Parroquia San Salvador de Cañanibamba, cantón Santa Isabel, compañia 
consttimda mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón 
Santa Isabel, de fecha cuatro de abril del dos mil diecisérs, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil — del cantón Santa Isabel, bajo el número: nueve, de fecha cuatro de 
abril del dos mil dieciséis. 

  

YDO. OBJETO.- Constando estos antecedentes la compareciente CEDENTE, 
LUIS ANTONIO ALVARRACIN LLIVIPUMA, tenen a bien CEDER, como en 
efecto así lo hacen a favor del señor Lodo., JUAN GUILLERMO GUANGA RAMON 
CINCUENTA. acciones con valor de un dólar cada una y que tienen y les corresponde. 
en la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO EN CAMIONETAS 
"TRANS SHALSHAPA CAÑAHUASICHAL S.A.”, sin reserva alguna y sm 
gravámenes. 

TECERO. CUANTIA.- Por su naturaleza la cuantía es Indeterminada. 

  

CUARTA. Los cedentes manifiestan que el cesionano puede realizar los tránutes 
necesanos hasta conseguir que se inscriba ante las autondades respectivas. 

QUINTA. ACEPTACIÓN. Presente los comparecientes cedentes y cesionano, aceptan 
esta cesión por otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

   

  

Atentamente, 

ES 

LUIS ANTONIO ALVARRACIN LLIVIPUMA 2% JUA EGUANGA RAMON 
CL. 0104116512, 3% 

CEDENTE CESIONARIO:



Santa Isabel, 7 de noviembre del 2017. 

Sr. Ecom. 
Marco Peñaloza Bonilla. 

INTEDENTE DE COMPAÑÍAS DE CU 
Su despacho. 

  

De mis consideraciones 

SEGUNDO RODRIGO CEDILLO HERAS, C.L 010339932, reciba un 
cordial saludo y descándole éxitos en sus funciones. 

Ruego autorizar a quien corresponda que he procedido a inscribir una 
CESION de derechos de acciones que tiene cn la compañía de 
TRANSPORTES MIXTO EN CAMIONETAS TRANS SHALSHAPA 
CAÑAHUASICHAL S.A. a favor de la señorita JUAN GUILLERMO 
GUANGA RAMON, el compareciente cedente tiene 50 acciones de un 

valor de un dólar por lo que se ha inscrito en el libro de Acciones y 
Accionistas, particular que pongo en su conocimiento para fines legales 
pertinentes, solicitando a la Superintendencia de compañía a fin de que se 
proceda al cambio de socio. 
Adjunto CESIÓN DE DERECHOS. 

   

Esperando una respuesta positiva a mi petición me suscribo de usted, 
agradeciéndole su atención. 

Atentamente, 

rd 
RODRIGO CEDILLO HERAS 

CL 010999952 
    

 



Santa Isabel, 7 de noviembre del 2017. 

Sr. 
Rodrigo Cedillo, 
SEGUNDO RODRIGO CEDILLO HERAS 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA "TRNS SHALSHAPA CAÑAHUASICHAL 
SA 
Su despacho. 

LUIS ANTONIO ALVARRACIN LLIVIPUMA, C.L 0104116512, reciba 
un cordial saludo y deseándole éxitos en sus funciones. 

Ruego autorizar a quien corresponda que he procedido a realizar una 
CESION de derechos de mis acciones en la compañía al señor Ledo. 
JUAN GUILLERMO GUANGA RAMON, por lo que al ser las acciones 
libremente negociables es procedente este contrato en tal razón ruego se 

inscriba en el libro de Acciones y Accionistas, luego del trámite pertinente y 
se envíe atento oficio a la Superintendia de compañía a fin de que se 
proceda al cambio de socio. 

Adjunto CESIÓN DE DERECHOS. 

Esperando una respuesta positiva a mi petición me suscribo de usted, 
agradeciéndole su atención. 

Atentamente, 

  

” 

LUIS ANTONIO ALVARRACIN LLIVIPUMA 

CL 0104116512



 



 


